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SE PUBLICA. TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGIOK PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

{Gaceta del 30 dé Junio de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (g. D. g.)/la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del 29 de Junio de 1879.7

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Alfonso Piquet pidiendo que las 
cintas para medir compuestas de te
la metálica y estuche de cuero pa
guen por la partida 45 del Arancel, 
en vez de por la 191 que pretenden 
aplicar las Aduanas:

Considerando qúe las medidas en 
general adeudan por la materia de 
que se componen según indica el 
Repertorio del Arancel:

Considerando que cuando las mer
cancías están compuestas de dife
rentes materias deben exigirse los 
derechos correspondientes á la que 
domine con el objeto:

Y considerando que en el peso de 
las medidas á que se refiere la ins
tancia domina la tela metálica de que 
se halla formada la cinta y el metal 
qqe tiene el estuche en que esta se 
Wicierra; ,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado y lo propuesto por V. E., se 
ha servido resolver como regla ge
neral que las medidas de cinta de 
tela metálica adeuden por la partida 
45 del Arancel cuanto él metal de la 
cinta y el del estuche dominen en el 
peso de toda la medida.

De Real órden lo digoá V. E. para

los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1879.—Orovio.—Señor 
Director general de Aduanas.

SEGOTE^ECGION.
NÜM. 1078.

DIPUTACION PKOVINCIAL.

lésion del 12 de Felrero de 1879.

PRESIDENCIA DEL SR. LA TORRE.

Sres.: Presidente, La Torre.— 
Montalvo.—íMartinez (D. Telesforo), 
r—Martínez Cabo.—Buitrón Luis.— 
Madrueño.—Tablares.-Velasco Nei
ra.—Rueda.—Lanuza.—Calvo La
guna.—García Maillo.—Giraldo. — 
Lopez S. Martin.—Alonso Pesquera. 
—Guerra.—Francos.—Mateo.

Abierta á las doce y media de la 
mañana, y leida el acta de la ante
rior fué aprobada.

Acto continuo, por la Presidencia, 
se acordó la lectura del proyecto de 
Presupuesto adicional al ordinario 
del actual año económico de 1878-79 
que tuvo efecto por el mismo señor 
Contador D. Eduardo Marín, termi
nada la cual, y á fin de proceder con 
el detenimiento que exige una ma
teria de suyo delicada por entrañar 
las obligaciones é intereses, de la 
mayor importancia á la provincia, se 
acordó pasarle á la comisión de pre
supuestos del seno de la corporación 
para que emita su dictámen lo mas 
brevemente que la sea posible.

Pidieron la palabra: el Sr. Alonso 
Pesquera para demostrar que habia 
oído con gusto la lectura de dicho 
proyecto, pero que reconocido como 
de interés para la administración, 
desearía que se imprimiese y repar
tiera á los Sres. Diputados para que 
pudieran estudiarle yllevar concien
cia á la discusión, de todos y cada 
uno de los particulares que abraza.

El Sr. García Maillo para corro
borar las Indicaciones delSr. Alonso 
Pesquera, con ias cuales estaba dp 
acuerdo.

El Sr. Presidente llamó la aten

ción de los Sres. Diputados sobre 
que en la lectura dei proyecto no 
se oponía á que abierta discusión 
sobre el mismo, en sesión oportuna 
y despues de llenarse los trámites 
del Reglamento, que en este caso 
son el de que la comisión emita el 
dictáraen y permanezca sobre la 
mesa veinticuatro horas, puedan 
hacer cuantas reclamaciones juzguen 
oportunas al caso y respecto de la 
impresión del mismo.

El Sr. Lopez S. Martin se expresó 
en el sentido de la Presidencia, en
careciendo la premura en la discu
sión del presupuesto adicional, en 
consideración al poco tiempo que 
resta para elevarlo á la Superioridad, 
si han de cumplirse los términos le
gales.

El Sr Giraldo dijo no encontrar 
dificultades para la inmediata discu
sión del presupuesto, porque no las 
ofrece, como si se tratase del ordina
rio, en el cual pueden introducirse 
innovaciones que no caben en el 
adiciona!, resultado de obligaciones 
determinadas.

El Sr. Lanuza manifestó que por 
la Diputación de Madrid se habia re
comendado la adquisición de una 
obra de Historia, útil ála instrucción 
de los asilados en el Hospicio, y se 
acordó que la comisión especial de 
Instrucción pública se encargase de 
examinaría y emitir informe.

Y siendo pasadas con exceso las 
horas de reglamento, el Sr. Presi- 1 
dente recomendó á la comisión de 1 
presupuestos el pronto exámen del 
adicional, y suspendió la sesión para 
continuaría á las siete de la tarde de 
este dia. Eran las dos y media de la 
misma.

Reanudándose la sesión á las siete 
de la noche se procedió á la lectura 
del dictámen de la Comisión de pre
supuestos.'

Se acordó, cumpliendo con las 
prescripciones del Reglamento, de
jarle veinticuatro horas sobre la me
sa para que le examinen los señores 
Diputados á fin de proceder á su dis
cusión.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición:

«LosDiputadosque suscriben, inti
mamente persuadidos de los venta

josos resultados que pudiera ofrecer 
á todas las clases de la sociedad, y 
especialmente á los que se dediquen 
al estudio de los conocimientos úti
les á las artes, la instalación de una 
Escuela de Artes y Oficios en esta 
capital, que fuera verdadero com
plemento de la de Nobles y Bellas 
artes ya establecida, tienen la alta 
honra de proponer á la Diputación 
se acuerde su creación, subvencio
nando al efecto lo necesario para los 
gastos que ocasione.

Palacio de la Diputación á 12 de 
Febrero de 1879.—Manuel Buitrón. 
-Eleuterio de Rueda.—Mariano Gar
cía.»

Apoyada por el Sr. Buitrón Luis, 
uno de los firmantes, fué tomada en 
consideración.

Abierta discusión sobre la misma, 
el Sr. Velasco Neira pidió la palabra 
en contra, para manifestar que reco
nocía la importancia de la institu
ción de la Escuela de Artes y Ofi
cios, como todo aquello que tiende 
á la instrucción de las clases menos 
acomodadas, pero que el estado pre
cario de los fondos de la provincia 
en la actualidad, no permitía el au
mento de gastos en el presupuesto, 
siendo así que todos los Sres. Dipu
tados demostraban con sobrada ra
zón la necesidad de reducirlos, y 
que tomada en consideración de
biera aplazarse para mas adelante, 
si mejoraban las circunstancias, la 
instalación de dicha Escuela.

El Sr. Buitrón Luis dijo haber 
oido con gusto al Sr. Velasco Neira, 
con cuyas apreciaciones estaba con
forme, pero que según los datos que 
ha recogido, el gasto que supone la 
instalación de la Escuela de Artes y 
Oficios, no ha [de gravar sino en 
una pequeña parte el Presupuesto 
provincial, y menos, si como es de 
esperar, el Excelentísimo Ayunta
miento de la capital, que comparte 
el sostenimiento de la de Bellas artes 
con la Diputación, coopera á que el 
pensamiento complementario de la 
de Artes y Oficios sea un hecho: que 
encomendada la teoría á }<ps profe
sores de la Academia ya retribuidos, 
la instalación de talleres, material 
y demás gastos ascenderá á unas 
14.000 pesetas en cada año econó-
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mico, cantidad insignificante en re
lación á las grandes ventajas para 
las clases pobres.

El Sr. Velasco Neira, rectificando 
en el sentido de lo que tiene mani
festado, dijo que vería con mucho 
gusto se adicionase á la de Artes y 
Oficios la ^enseñanza teórico-prác
tica de Agricultura, que desgraciada
mente en esta provincia puede con
siderarse muerta.

El Sr. Buitrón Luis rectificó apo
yando el pensamiento del Sr. Velasco 
Neira.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, la Presidencia acordó ac
ceder á la votación ordinaria, y por 
mayoría laproposicion fué aprobada.

El Sr. Giraldo, con la vénia de la 
Presidencia, preguntó á los señores 
de la Gomision provincial cual era 
el motivo de que pueblos en descu
bierto por los atrasos de reparti
miento provincial, no fuesen apre
miados como lo eran otros deudores 
en menor cantidad, siendo así que 
la justicia debiera ser igual para 
todos.

El Sr. Lanuza, de la comisión, di
jo; que en el despacho de comisiones 
de apremio se observaba perfecta 
igualdad con los pueblos deudores, 
iniciándose las comisiones en aque
llos que pertenecían á los distritos 
de los individuos de la permanente; 
que es cierto existen diferencias no
tables en los atrasos, y desgraciada
mente los pueblos de mayor impor
tancia adeudan sumas cuantiosas, 
uno de ellos la ciudad de La Nava 
del Rey, cuyo alcalde ha ofrecido el 
pago en pocos dias de cantidades 
importantes, pasados los cuales sin 
verificarlo, sufrirá el apremio con
siguiente: que otro, el de Tordehu
mos, constantemente se vé apremia
do, y no es culpa de la comisión si 
los resultados no corresponden, 
á pesar del cambio de comisionados, 
y que en el mismo caso se encuentra 
el de Villafrechós y otros, que no 
por su rebeldía evitan las medidas 
adoptadas para realizar los descu
biertos.

Acto continuo se dió lectura á la 
siguiente proposición.

«Los Diputados que suscriben, in
timamente persuadidos de los ven
tajosos resultados que pudieran ofre
cer á todas las clases de la sociedad 
y especialmente la agrícola, proponen 
á la Diputación se sirva acordar la 
creación de una Escuela de agricul
tura teórico-práctica, nombrando al 
efecto una Gomision especial que 
estudie, y pr -ponga los medios de 
llevaría á cabo al formarse el presu
puesto provincial en el próximo 
ejercicio.

Salón de sesiones de la Diputación 
12 de Febrero dé 4879.—Migii?el Ve- 
lasco Neira.—Telesforo Martínez.— 
Jerónimo Francos.»

Apoyada por el Sr. Velasco Neira, 
se tomó en consideración y sin dis
cusión fué aprobada.

Se acordó pasar á la Gomision de 
peticiones una instancia del Auxiliar 
del Hospicio D. Vicente Rodríguez, 
otra del Contador del Hospital Don

Joaquín Perez, y otra de D. Gregorio 
Estrada, editor de la Biblioteca po
pular enciclopédica ilustrada; esta 
última, despues de algunas observa^ 
ciones del Sr. Giraldo aplazando la 
inscripción, y del Sr. Tablares pi
diendo que se acordase toda vez que 
se habían votado las instalaciones de 
artes y oficios y enseñanza agrícola.

Se aprobó la cuenta presentada 
por el Gonserge Leandro Ramón, de 
los gastos hechos en el Salón de 
conferencias de los Sres. Diputados, 
de un armario, y en el Salón de se
siones, de una estufa, importante 272 
pesetas 25 céntimos, y se acordó que 
esta sunía se libre á favor del expre
sado Gonserge para solventarlos con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
corriente año económico.

Se dió cuenta de una comunicación 
de D. Sebastian Diez Salcedo, direc
tor é Inspector de los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, á la 
que es adjunta la cuenta y oficio de 
la Sra. Superiora de las Hijas de la 
Caridad del Hospicio provincial, en 
la cual aparece justificada la inver
sion de las limosnas y arbitrios en- 
comendados á la inmediata y exclu
siva administración de la Sra. Supe
riora, cuyos documentos revelan el 
celo mas esquisíto y el trabajo asiduo 
para mejorar las condiciones higié
nicas y económicas del estableci
miento, cuyos servicios se regulari
zan debidamente.

La Diputación acordó consígnarlo 
así: que se dén las gracias á tan digna 
Superiora, suplicándola que á nom
bre de la Corporación demuestre la 
mayor gratitud á las personas cari
tativas que con sus donativos han 
contribuido al mejoramiento de la 
casa Hospicio.

Se acordó que la nota de los tra
bajos de la Sección de cuentas mu
nicipales quede sobre la mesa para 
que los Sres. Diputados puedan ins
peccionaría.

Se acordó pasar á la Gomision de 
peticiones la comunicación de la Go
mision del monumento al Sr. Guell 
y Ferrer, remitida por la Junta di
rectiva del Fomento de la producción 
Española, establecida en Barcelona.

El Sr. Francos preguntó á la"Co
misión provincial por el estado del 
asunto del Sr. Lopez Bernuesi

El Sr. Madrueño manifestó que el 
Procurador y Abogado á nombre de 
la Diputación en dicho asunto cum
plían eficazmente con el cargo, toda 
vez que participaban los progresos 
del litigio incoado con la posible 
frecuencia, debiendo ofrecer á la con
sideración de los Sres. Diputados 
que no puede imprimirse la actividad 
que se desea, ínterin no se resuelvan 
las competencias suscitadas en este 
Tribunal y los de Madrid y Zaragoza, 
residencia de los demandados.

El Sr. Tablares expuso ála Dipu
tación la conveniencia de ampliar el 
cuadro sinóptico de los diputados 
provinciales hasta la fecha, único me
dio de que no quedase incompleto el 
que existe desde el año 1873. Y así 
se acordó encargando ála Secretaría 
que lo lleve á efecto.

El Sr. Presidente sometió á la de
liberación de los Sres. Diputados el 
particular de las exéquias celebradas 
por el ilustre Príncipe de Vergara 
ea la Iglesia metropolitana, porque 
sin embargo de la autorización con
cedida á la Gomision especial y á la 
provincial para sufragar los gastos 
de dichas exéquias quedaba pendien
te el donativo á la fábrica, compen
sación acostumbrada por la renuncia 
que de sus derechos hace el Cabildo 
en casos análogos, donativo que di
chas comisiones han querido consul
tar con la Diputación.

El Sr. Madrueño, ilustrando en el 
particular, manifestó que todos los 
gastos de las expresadas exéquias 

NúM. 1746. ■
DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1878 A 1879.

MES DE ABRIL DE 1879

CUENTA correspondienis d dic^o mes ÿïi^e po D. Julián Termens, J)eposi- 
íario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo 
á lo prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de iJetiembre de 1865, ^ en conformidad d lo yue establece 
el art. 143 del d^eylamento para su ejecución de la misma fecka; de la 
existencia que resultó en fn del mes anterior., cantidades recaudadas en 
el de esta, cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obUyadones del 
presupuesto de la provincia y 'dltimamente de la existencia que quedó en 
la Depositaría de mi caryo y en las de los Establecimientos de Jnstruccion 
pública y de Benefeenda para el mes de flJayo siyuiente, d saber:

o A-OFl GO.

Total cargo

Primeramente son cargo doscientas setenta y tres mil seiscien
tas doce pesetas un céntimo que resultaron existentes en fin 
del mes de Marzo anterior, según aparece de la cuenta del 
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. 1. . . .

Son mas cargo sesenta y seis mil seiscientas setenta y cinco pe- 
. setas un céntimo á que ascienden las cantidades ingresadas 

en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los 
diferentes conceptos que por menor expresan las 5 relacio
nes de Cargo que acompañan y acreditan los 12 cargaremes 
que he firmado, y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta provincia, los cuales se reunirán en su día á la 
cuenta general, á saber: ,

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación núm. 3. . . ........................... .....

Por id. de portazgos, pontazgos y. barcajes, según id. núm. 4. ' . 
Por id. de donativos, legados y mandas',- según id. núm' 5. . . 
Por id. de recargos-sobré las contribuciones directas y la de con- 
. sumos, según id. núm. 6. . . , . . ................................  
Por,id.,del recargo sobre la sal común, según id. núm. 7. . . 
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. . . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 9. . ... . 
Por id. del aumento al recarg o sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 10 . . . . . . .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11,.  
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.* de consumos, se
gún id. núm. 12...............................................'. . .... .

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. . . . . . . .
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14. . . . . . .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional, según id. núm. 16........................................  .
Por id. de reintegros, según id. núm. 17...........................  . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm;. 18. . . . . . . . .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 187 
á.187 para nivelar las cuentas de este mes respectivas al 
ejercicio corriente, según relación núm. 19. . ..... . .

38.104’76

X> A-T A..

Son data ciento siete mil ciento setenta y seis pesetas y setenta y dos cén
timos satisfechas por mí en todo el mes de esta cuenta á los estableci
mientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalad os 
haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por 
menor espresan las diez y nueve relaciones de data que acompañan y 
acreditan los treinta y cuatro libramientos y demás documentos interve
nidos por el Contador de fondos provinciales, que han demnirse en su 
día á la cuenta general, á saber: , ;

habían importado 504 pesetas y que 
consideraba que el donativo debiera 
ser de 750, y así se acordó mandán
dose librar con cargo á imprevistos 
del presupuesto corriente á favor del 
Depositario de fondos provinciales 

las dos partidas que á una suma ha
cen 1.254 pesetas.

Trascurridas las horas de Regla
mento y señalando para la órden del 
dia la discusión del dictámen de la 
Gomision de presupuestos y demas 
asuntos pendientes, se levantó la 
sesión. Eran las nueve de la noche.

El Presidente, Eustaquio de la Tor- 
re.--El Diputado Secretario, Barto
lomé Montalvo.—El Diputado Secre
tario, Tomás Bayon.

Pesetas.

273,612’01

1,358’00
18,606’25

7,831’00

775’00

340,287’02
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SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CÁPÍTÜL0 L—Adw^imstracion pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de examen de cuentas municipa
les y de pósitos, según relación núm».4. 

Idem por sueldos deí Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2.

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según re
lación núm. 3...................................

Idem por sueldo de los Arquitectos pro
vinciales y de los-delineantes que Íes 
auxilian, según relación núm. < . ' .

Idem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5. . . . . . ■

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6., 

CAPÍTULO II.—/Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7. . ..... . .

Idem por id. del servicio de bagajes, 
según relación núm. 8....................

Idem por id. de impresion y publicación 
del Boletin oncial, según relación 
núm. 9. . Í.

Idem por id. de elecciones de.diputados 
provinciales, según relación núm. 10.

Idem por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11.

CAPÍTULO III.—Obraspüólicas de 
carácier obligatorio.

Satisfecho por óbligáciones de' lás obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación num. 12.

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000' almas, 
según relación núm. 13.. ..:; . . .

Satisfecho por gastos de construcción 
• de un presidio correccional en esta 

capital, según relación núm. 14. . .
Idem por id. de reparación y conserva

ción de las fincas provinciales, según 
relación núm. 13. . . . . , . . .

CAPÍTULO IV.—Careras.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro- 
vincia, según relación núm. 16. . .

Idem por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos 
^® j^P^’^^^’^^^a- según relación núme-

Idem por intereses y amortización del 
empréstito autorizado en 
según relación núm. 18............. .....

Idem ñor impone de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 19.

Idem por deudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20.. . . , . ' .

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública, se
gún relation núm. 21......................

Idem por id. del Instituto de 2.^ ense
ñanza, según relación núm. 22. . .

Sumas al frente. . . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Sumas del/rente. . . .

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según 
relación núm. 23..............................

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según rey 

dación núm. 24. . » . . . . i 
Idem por obligaciones de la Academiade 

Bellas artes, según relación núm. 23, 
Idem por id. de la Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26.............
Idem por id. del Museo provincial, se

gún relación núm. 27. ....

CAPÍTULO VI.—Senescencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re
lación núm. 28.................................

Idem por obligaciones de los Hospitales 
de esta provincia, según relación nú
mero 28...........................................

Idem por id. de las Gasas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . .

Idem por id. de las Casas de Expósitos, 
según relación núm. 28................

Idem por id. de las Casas de Maternidad, 
según relación núm. 28.. . . . .

Idem por id. de las Casas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú
mero 28................................. . . .

CAPÍTULO Vil.—Oorreccionpública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
relación núm. 29.........................

Idem por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 30. . . .

CAPÍTULO ym.—Imprevistos.. .

Satisfecho por gastos de esta clase ,según 
relación núm. 31.. ... . . .

SEGUNDA SECCION. -

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO 1.—Fundación p construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relacion núm. 32. . ;

CAPÍTULO íL^Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del ' Go
bierno, según relación núm. 33. . .

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación 
núm. 34. . . . ; . . . . .

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun- 
támientos, según relación núm. 33., .

CAPÍTULO IV.—Oíroí'^tfJ^oJ.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
- según relación núm. 36,. .

Sumas á la vuelta . . .

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

3,791'60 

~533'33

166'66

393t83

»

123'00

> 

>

» 

>

....... »

2,472*90

>

■ »

>

> 

>

> 

>

166'66

2,977'99

333'23

187'30

, 724'12

730'00 

>

»

>

»

>

»

»

»

»

■

»

3446

173'41

4,124'83

383'33

334'16

393'83,

123'00

»•. ■

724'12

730'00

»

*

2,472'90

»

»

»

»

*

>

»

*

220'82

3,131'40

10,679,97 

i;i68'69

<4,633'93

' ’ 37,50

323'58

. 1,536'23
। 898*79

».

» 

»

334'16

>

>

2,222'44

8049 

.330'00

- 68'73 

3í;47140

' '16,714'33

»

»

>

'870'28

.>

55,30

12,902'41

4,248'88

737'50

1,635*93

»■ '

37'30

592'33

33,027'33

17,61042

» 

»

870'28

»■

■ ■ ■ . >

35446

»

55'50

17,039*37 32,032'59 69,071*96
10,679'97 •2,222'44 12,902'41

MCD 2022-L5



4

Sumas de la vuelia.

TERCERA SEGGION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—J¿esultaspor adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedente! 
del presupuesto anterior pendiente! 
de pago en 30 de Setiembre de 487 
según relación núm. 37.. . . . \ 

‘"ídem por id. de presupuestos anterioreí 
pendientes de pago en la misma fecha, 

según relación núm. 38............ .....

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto, seg 
relación núm. 39..................... .....

MOVIMIENTO DE FONDOS

Por remesa de esta Depositaría - á los 
establecimientos, de Instrucción públi
ca y de Beneficencia, según relación 
núm.40......................................f ¿

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente mes, respectivas al del 
ejercicio corriente de 487 á 487 ., 
según relación núm. 44.....................

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

. 47.039*37, 32,32*39 69.071‘9&

S

s- •■

38,404*76 ■ 38,104'76

» »

47,039*37 9óáá7‘b8 iO7 476*72

QUINTA SEGGION,
NúM. 1687

JÜZGADO MUMCiPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

dVAC/Jf/l^dVlTOS reaistrados en este J'un^aado durante la primera decena de 
Junio de 4879. ’

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA V MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.,

TOTAL

DE

PBÀSGLASSS

Legítimos. Ko legítimos.

TOTAL 

DE

VlVOS.

.Legítimos.. No legítimos.

.TOTAL;

DE ■

MUERTOS.
o

en 
es

S

W
O

fl o

en fl
s *£3 

o
Q fl 'O
fl

at

S *5
E-i

en
fl o U

en 
fl
A 
s vÈC5

.'"rt 
O 

En

4 3 » 3 » ». » 3 » » » » » . » 3
2 4 » 4 » » » 4 , » » »■ » » » » 1
3 2 2 4 4 » 4 3 4 4 2’ » » 2 • 7
4 3 2 3 » » 3 » » » » » » » 3
3 3 » 3 » 3 » » » » » » » 3
6 » 4 4 » » 4 » » » » » » » 4
7 » » > » » » » » » » » » »
8 4 4 2 ». » 2 » » » » » » » 2
9 2 2 » » 2 . ' i' ’ » » » » » 2 ' ■

40 » 4 4 4 3 4 3 4 », 4 » » » 4 6

TOTAL.. 43 9 22 .2 3 3 27 2 4 3 » » » 3 30

Valladolid 44 de Junio de 1879.—El Juez municipal suplente, Ricardo 
Saavedra.Total data. . .

KBSVMBNi. Pesetas, Pesetas.

Importa el cargo. ....................................................
Idem la data..................................................  ; . .

340,287*02
407,476*72

Sueldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo. . ' 233,140*30
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo..............................  ,
En el Instituto de segunda enseñanza. . . . .' 
En la Escuela Normal de Maestros........................ 
En laid. id. de Maestras. .........................................  
En la Academia de Bellas artes. . . ... . 
En la Junta provincial de Beneficencia.....................  
En los Hospitales de Dementes y de la Resur

rección.......................   . . .
En el Hospicio provincial............................  . . .

496,440‘79
2,444‘Ó2

468,64/
93,40 233,4 40‘30

3,842‘73f '
447.601

■ 43,932‘98 
42,383‘44/

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de trescientas cuarenta 
inií doscientas ochenta y siete pesetas dos céntimos, y la data la de ciento 
siete mil ciento setenta y seis pesetas setenta y dos céntimos, según aparece 
de los documentos que se enumeran en las veinticinco relaciones respecti
vas, según queda demostrado, resulta-por, saldo de esta cuenta en fin de 
Abril próximo pasado la cantidad de doscientas treinta y tres mil ciento diez 
pesetas treinta céntinios en los términos que aparecen de la precedente cla
sificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuenta 
del corriente mes de Mayo para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera a mi saber y entender salvo, error ú omisión; y así lo. juro v 
firmo en Valladolid a veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—El Depositario de fondos provinciales, Julián Termens.

J)on Eduardo fJarin del (tastillo, (Jontador de los jfondos del presupuesto 
de esta provincia.

Certifico*. Que examinada por mi la cuenta que precede en cumpli- 
^® ^^® dispone el art. 444 del Reglamento, de 20 de Setiembre de 

I»b5, la encuentro en un todo conforine con los asientos 'de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el . dia treinta de Abril último 
cuya acia, firmada por el Sr. Vico-presidente, por el Depositario de los fon
dos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio diez del libro corres
pondiente, a la cual me refiero; y para los electos oportunos firmo la pre
sente en Valladolid á tremta de Mayo de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Eduardo Mann del Castillo.—V.®’R.® El Vice-presidente de la Comisión, 
Antonio Lanuza. . . ’

NüM. „40.87

JEZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENClA

D^J^U^Al^CIOJV^S registradas en este Ju^^^íado durante la primera decena de 
Junio de 4879, clasificadas por sexo ^ estado civil de los J'allecidos.

KÆ 1-.L EOIOOS.

DIAS.

Solteros.

VARONES. HEMBRAS.

Casados. Viudos. TOTAL. Sblteras. Casadas. Viadas. TOTAL.

TOTAL

GENERAL.

1
2'
3
4
3
6
7
8
9

40

4
4

2

4
4
2
4
4

TOTAL. 40

» 
»
4

1 
»
4
4 
»

4

»

»

2

»

4
4
4
2

2

3
2
1

16

2 '
4
»
4
2 
l
»
»
2:
4

» 
» 
>>

»
»
2
»

»

» 
4 
»
4 
» 
» 
» 
»
4 
»

2 
2
»
2 
2’
4
2

3
1

3
3
4
4 
2
3
3
3
7
2

10 4 3 17 33

Valladolid 44 de Junio de 4879.—El Juez municipal suplente, Ricardo 
Saavadra.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la IMPRENTA y ALMA

CEN DE PAPEL de Fernando i 
Santarén, editor del Boletín 1 
oficiar, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamiéntos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de. papel de hilo, plu
mas, obleas, cujas y tinta para

el sello, escribaniás, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

.También se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

valladolIr ~
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 

DE Fernando Santaren,

MCD 2022-L5


